
I N S T R V C C I O N DE LO C^VE 
debehazer el feñor Maeftro de Ceremo

nias en las Iuntas de la Hermandad 
del Refugio. 

H A de cuidar de que eften en las I untas los feñores Sa
cerdotes,)^ Seglares con diftincion. A la mano dere
cha los Sacerdotes, y Eclefiafticos, y los Seglares a la 

otra;fin que íe guarde mas orden en los afsientos, puefto que 
todos fe han de aifentar como fueren viniendo. Excepto que 
á los íeñores Pre!ados,que afsiftieren a las Iuntas, ó Platicas, 
íe les ha de dar el lugar inmediato de la mano derecha del fe-
ñor Hermano mayor, demanera que prefieran al Confiliario 
Eclefiaftico mas antiguo. Y fi fuere algún feñor Cardenal, 6 
los feñores Nuncio de íu Santidad, y Arcobifpo de Toledo, 
ó Prefidente de Caftilla, el dicho feñor Hermano mayor les 
ha de dar fu lugar. 

Al Predicador que viniere a hazer Platica á la Herman-
dadjile ha de encaminar a que fe aíslente luego defpues del 
Confiliario Eclefiaftico mas antiguo,y acabada la Iunta acó-
pañarle al Pulpito. Y aduertirle defpues de acabada la Plati-
ca,fi fuere Religioíb, que todos los que vienen a hazerla pi
den que los reciban por Hermanos del Refugio,y que ñ tiene 
deuociort para ello,lo proponga al feñor Hermano mayor. 

Si fe ofreciere elauer deleerfe en las Iuntas el memorial 
de algún pretendiente de fer Hermano, que efte prefente,le 
aduertira que no lo ha de eftar mientras fe tratare del. 

Y quando fe trate dequalquier otro particular de algún 
Hermano,que fe aya de votar,le aduertira afsimefmo que no 
ha de hallarle prefente: como tampoco han de hallarfe los 
Padres, Hijos, y Hermanos de los interesados, y de los íb-
bredichos pretendientes de fer Hermanos del Refugio. 




